
 

 

 

 

SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que obra en el expediente escrito allegado 

por BANCOLOMBIA, el día 23 de septiembre de 2021 (Documento 10 del Expediente 

Digital), Queda para proveer, octubre 01 de 2021. 

 
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), octubre primero (01) de dos mil veintiuno (2021).  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1959 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.  

Demandante: Michelle Di Mauro Leal.  

Demandado:  Sara Daniela Vélez Vásquez.   

Rad. No.: 761114003003-2019-00483-00 

 

ASUNTO: 

En atención al escrito allegado por BANCOLOMBIA, el día 23 de septiembre de 

2021, el juzgado lo pondrá en conocimiento de la parte interesada, para los fines 

que estime pertinentes. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ANEXAR al expediente y PONER en conocimiento de la parte 

interesada, el escrito allegado por BANCOLOMBIA, en el que informa que el 

embargo ordenado por este despacho fue registrado en las cuentas de ahorro 4483 

y 1345 de la demandada, respetando los límites de inembargabilidad, para los fines 

que estime pertinentes. 

 

                                                 CUMPLASE. 

 



Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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